
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300498 

    
 
   Admítase a trámite la presente ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por 

LEIDY KATHERINE SUAZA NOVA contra EPS COMPENSAR.  

 

   En consecuencia, se decretan como pruebas las siguientes: 

 

   VINCULAR al presente trámite a las entidades SER 

CONSTRUPROYECTOS S.A.S., al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL y a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

   OFÍCIESE a la accionada y vinculadas para que en el término de UN 

(1) DÍA contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, so pena de 

hacerse acreedoras a las sanciones previstas para el efecto, se sirvan dar 

contestación puntual a cada uno de los cargos expuestos en la precedente 

solicitud de tutela y ejercer su derecho de defensa. 

 

   DOCUMENTALES: Tiénese como tales las aportadas y las que se 

alleguen oportunamente dentro del presente amparo, en lo que sea pertinente y 

conducente; en su momento y de ser necesario se dispondrá la práctica de otras 

pruebas.  

 

   Por parte de la demandada acredítese la existencia y representación 

legal. 

 

   Notifíquese la presente decisión a los intervinientes por el medio más 

rápido a tardar dentro del día hábil siguiente al de su proferimiento.  

 

   Anéxese copia del escrito de tutela. 

 

   TIENESE y RECONOCESE a la Dra. MENKIL MURCIA DE 

GALINDO, como apoderada judicial de la parte accionante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido en su momento.       

              

CÚMPLASE 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

REFERENCIA: 11001-40-03-007-2023-00494-00 
 

 

  
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado:  
  
RESUELVE:   
  
PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada LEONARDO GONZALEZ 

AVILA, contra VANTI S.A E.S.P., por la presunta vulneración de su derecho fundamental 
al debido proceso. 

 
SEGUNDO: Remitir copia de la acción a VANTI S.A E.S.P., para que en el 

término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, 
se pronuncie frente a los hechos.  

  
TERCERO: Vincular al presente trámite al SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, para que en el término de dos (2) días, 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie frente a 
los hechos. 

 
CUARTO: Notifíquese, esta decisión por el medio más expedito.  
  
Cúmplase, 
 

 

ALVARO MEDINA ABRIL 
JUEZ 

AJTB 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PODER JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Bogotá, D.C., once de mayo de dos mil veintitrés. 

RAD: 110014003007202300045 

Accionante: MARY CRISTINA BOHORQUEZ 
RETAVISCA. 

Accionado: ARL SURA Y OTROS. 

    
 
   En atención al escrito allegado por la parte actora, se dispone 

que previo a resolver sobre la apertura del incidente de desacato, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, 

REQUERIR a la entidad ARL SURA, para que dentro del término de TRES (3) 

días contados desde el recibo de la respectiva comunicación, se sirvan indicar 

y acreditar ante el despacho las gestiones adelantadas para fines de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de tutela de la referencia, y sobre los 

cargos endilgados por la parte actora. 

 

   Igualmente, que manifiesten de forma clara y concreta cuál es el 

funcionario y/o persona encargada de hacer cumplir lo allí ordenado, indicando 

nombre, cargo y número del documento de identidad e iguales datos se 

deberá relacionar de quien sea el superior de este. 

 

   Por Secretaría líbrese comunicación en tal sentido por el medio 

más expedito y anéxese copia del escrito aportado por la accionante y del fallo 

de tutela. 

 

    

CÚMPLASE 
 
 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 


